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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de la Procur¿duría Ambientaly del

Ordenañiento ferritor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundarñento en los artículos 5 fracciones ly xl, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tei'itorialde la Ciudad de [4éxico; 4, 51 fracción l,llyXXll,y96 primerpárrafo desu Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT-2019-28¡'-5PA-1691 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentr¿tizado, emite la presente Resolución considerando los siguieñtes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia c iu d a dana, rclaliva at (...) Montienen o un peto en un espocio irrac¡onol

(...) no t¡ene monero de protegerse de nuesttos coódiciones cl¡rnót¡cos. Se le noto desnutr¡do y sumomente

descu¡dodo [sic] [Hechos que tienen lugar en calle Tepocatl número t]1, colonia Pedregal de Santo Domingo,

Alcatdía coyoacánl f...,)

Af ENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de La Ciudad de l¡éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, miSmas que co¡stan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente deñuncia.

Esta Procuraduría Ambieñtal y del 0rdenamiento Terr¡torial de la ci!rdad de Méxíco, conforme a lo establecido

en los articulos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que se admitió la presente investigación debido al presunto

maltrato de un ejemplar canino ubicado en calle Tepocatl número 111, colonia Pedregal de santo oomingo,

Alcaldía Coyoacán.

Ciudad de México, a 6 de d¡ciembre de 2021.--

CIUDAD ITNOVADORA
Y DE DERECHOS¿lcaldia cuauh!énro., c.P 06700, c¡!dád dé Meri.o

fel. 5255 0740 e¡t 1201I o 12400

ANALIsIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES



GOBIERNO O€ IA
ctuDAo oc i.rÉIrco"w

PROCURADURIAAMBIENTAL Y DEL ORDET{AMIENfO
fERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA A[4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

C UDAO ll'INOVADORA
Y DE DERECHOS

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ia ciudad de México, eñ su ártículo 24 señálá que se

coñsiderañ áctos dÉ maltrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del an¡mal o qu€ afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, álimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obráñ en el presente expediente, se desprende que personal de esta

subprocuradurÍa llevó a cabo los reconocimientos de hechos de conformidad con el artículo 15 Bls 4 fracción lV

de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales fue posible observar un ejemplar cañino

criollo color negro que responde ál nombre de "t!4ax", á decirdesu propietario, mientras él sale a trabajar e{

canino se mantiene amaarado con !na cadena que perrñite su libre desplasamiento, al ser evaluado por

personal de esta Entidad se detectó que presentába una condición corporal ideal, mantieñe uña postura

relajada y contacto visual sin manifestar agresión; en este sentido derivado del com porta m iento mostrado por

el ánimal se deduce que no presenta signos de estrés o aislamiento. Asim¡smo, se advirtió en el sitio la

presencia de recipientes con alimento y agua limp¡a a su disposición, referente al lugar de alojamiento cuenta

co¡ una casa de plástico acorde altamaño detanimat.

Con base en lo antes citado, esta Eñtidad considera que uná vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley orgánica de la

Proc!raduría Ambiental y del Ordeñamiento Territo¡ial de la Ciudad de [4éxico, por imposibilidad legal, en

virtud de que no se constataron incumpl¡mientos a la legislación en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que al ¡nterior del inmueble ubicado eñ calle Tepocatl número 111, colonia Pedregalde santo

Domingo, Alcaldía Coyoacán, habit¿ un ejemplar canino criollo color negro que responde al nombre de

" N4ax", el cual recibe las condiciones de bienestar siguientes:

> Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, asícomo condiciones

suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su talla.
>' Presenta comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no mostraba signos de temor,

estrés ni lesiones.

> Cuenta con una condición corporaly muscular ideal.

La presente resolución, únicamente se círcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades eñ el

ámb¡to de sus respectivas competenciás.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos citados en el primer párrafo de este

rnstr,rmento es de resolverse y 5e: --------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidád con elartículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -- *--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Pro(ur¿durí¿. p¿,¿ su arciivo y resguardo. --

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñciante.

Así lo proveyó y f¡rma la BióloBa Edda Vet!ria Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambie¡tal, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico,

confundamentoenlosartícuLos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,t5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,]éxico;así

como 51 frácción XXllde su Reglamento.-----

c...(...p.- L¡.. x.r¡.n. B.y T.ñbore[.- Procu6dora Amb entalydelOrdenanrenroTéritorialde La Ciudad de México. PaÉ su superiorconocimiento.
€-mail: ccp_0F_PROCURADOR @paot.orgmr
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RESUELVE--.--.
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